
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada         

Causante: Carlos Escobar Duarte     

Radicado: 2018-828 

 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede y como quiera que en 

diversas ocasiones el apoderado de los interesados ha solicitado ampliación 

del plazo para acreditar el pago de los impuestos correspondientes, el 

despacho, le concede el termino de 30 días para que cumpla dicha labor.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                Juez 

 


